
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2013-00399 

 
          A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 

De otro lado, atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y 
póngase en conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 

Aunado a lo anterior y en el evento de existir dineros pendientes de pago, se 
ordena a la Oficina de Apoyo la entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados en los 
términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del demandante 
y/o del demandado, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con mejor 
derecho. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 031-2018-00551 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por el endosatario en procuración de la entidad ejecutante y de conformidad con 
lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

  
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 031-2018-00551 

 
   El memorialista a lo dispuesto en proveído diferente de esta misma fecha. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2015-00764 

 
 Pese a no correrle traslado a la liquidación del crédito presentada por la actora, el 
Despacho por economía procesal no la tiene en cuenta, por cuanto la actualización del 
crédito solo procede en ciertos eventos, los que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 
461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando se realiza abonos a la obligación, situación 
que no se acredita dentro del plenario. Así las cosas por ahora se hace inviable dicha 
sumatoria.  
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2015-00764 

 
 Obre en autos y téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes lo 
comunicado por EPS Famisanar, en respuesta a lo solicitado en oficio No. OOECM-
0222EM-3147. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2014-00449 

 
 Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandada al abogado 
ROBERT DAVID MAYORGA DIAZ en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

De otro lado, se advierte que a la fecha el proceso no se encuentra digitalizado y 
conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura se encuentra habilitado a través del micro sitio de la página web de la Rama 
Judicial el link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-
municipal-debogota/38 para atender las solicitudes secretariales como la expedición de 
copias o revisión del proceso.  

 
Aunado, se pone en conocimiento que la formalización del expediente digital se 

encuentra a cargo del Consejo Superior de la Judicatura mas no del Juzgado, entidad que 
viene adelantando dicha labor por turnos. 
 

No obstante, si a bien lo tiene, se le informa que actualmente puede asistir de 
manera presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de 
Bogotá para la revisión del expediente, conforme las disposiciones del Acuerdo 
PCSJA21-1184 de agosto 26 de 2021, por el cual se adoptan medidas para garantizar 
la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional.  
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2014-00449 

 
Se acepta la renuncia del poder de sustitución conferido por la entidad ejecutante 

a las abogadas JULIETH ANDREA CORTES VELASQUEZ y ADRIANA YANET 
GONZALEZ GIRALDO. Se advierte que la renuncia no pone termino al poder sino 
cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 
          Así mismo, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
concepto de honorarios profesionales, conforme a lo manifestado por las memorialistas.   
 
 De otro lado, el Despacho le pone de presente al representante legal de la actora 
que por ser un proceso de menor cuantía no puede actuar en causa propia, por lo tanto, 
debe acreditar el derecho de postulación de que trata el artículo 73 del C. G. del P., o en 
su defecto actuar a través de apoderado; razón por la cual no se da tramite a lo solicitado. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2018-00706 

 
 Atendiendo lo solicitado, por la Oficina de Apoyo requiérase a la Secretaria de 
Tránsito y Transporte de Chaparral – Tolima en los términos del proveído 13 de 
diciembre de 2019. Una vez elaborado el oficio remítase por el medio más expedito con 
copia a la parte interesada. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 076-2019-00602 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

  
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2018-00048 

 
Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 

ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCOLOMBIA S.A., 
a favor de REINTEGRA S.A.S., a quien se tendrá como cesionario del crédito de los 
pagarés No. 2330086354 y 2330085693. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria 
al abogado HAIDER MILTON MONTOYA CARDENAS, para que continúe con 
su representación judicial. 
 
 De otro lado, conforme a lo solicitado, se ordena oficiar al Banco Agrario de 
Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y 
pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en 
dicho sentido. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2018-00752 

 
 Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines procesales 
pertinentes la comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia. 
 
 De otro lado, agréguese a los autos la copia de la consignación efectuada por la 
parte demandada, respecto al saldo de la liquidación de costas del proceso. 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la pasiva y teniendo en 
cuenta que con los dineros consignados se cubre la totalidad de los valores liquidados y 
aprobados, es procedente dar aplicación a lo estatuido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, por lo tanto, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. OFÍCIESE. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4º. UNA VEZ EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA se ordena a la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales – Sección Depósitos Judiciales 
de la ciudad, hacer entrega de los títulos judiciales a la parte DEMANDANTE hasta la 
concurrencia de los valores liquidados y aprobados en los términos del Art 447 ibídem, 
siempre y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho.  
 
5º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor.    

 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 



 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2019-00264 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
 Previo a dar trámite al requerimiento solicitado, el extremo ejecutante deberá 
acreditar el diligenciamiento del oficio No. 2019-1758 ante el pagador de la 
Gobernación de Bolívar. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 016-2020-00043 

 
         Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $12’110.960,53. 
 
 De otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para 
los fines procesales pertinentes la comunicación proveniente del Banco Agrario de 
Colombia, donde informa que para el presente asunto no existen títulos asociados. 
  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2019-01231 

 
 Previo a dar trámite a lo solicitado por la actora, se hace necesario requerirla para 
que allegue el certificado de tradición del inmueble objeto de cautela, donde se constate 
la inscripción del embargo y poder continuar con la materialización de la medida.  
  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2018-01189 

 
Previamente a emitir pronunciamiento sobre el avaluó del inmueble, se requiere 

al extremo actor para que de relevancia al Art. 444 inciso 4º del C.G.P., atendiendo que 
el valor será el del avaluó catastral del bien, esto es, del certificado de catastro, mas no 
de la autoliquidación del impuesto predial unificado. 
  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2018-00301 

 
Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 3º Civil Municipal de Bogotá. 
 
        Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad ejecutante al abogado 
GUSTAVO ADOLFO ANZOLA FRANCO. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el 
Juzgado, conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 
 
         Así mismo, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
todo concepto, conforme a lo manifestado por el profesional del derecho. 
  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2015-00151 

 
Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de legalidad 
sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448   del C.G.P., el Despacho 
DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 11:00 A.M. del día 15 del mes de JUNIO del 
año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo distinguido con placas 
SHM653, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $56’700.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  
 

De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 
17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del AUTOMOTOR, dentro 

del término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del rodante en cuanto 
impuestos y otros si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en los términos del 
Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 

http://www.ramajudicial,gov.co/


rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico 
en las instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 
ubicada en la  Carrera 12 No. 14-22 cumpliendo con todos los protocolos de 
bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase que deberá observase la 
fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada. Téngase en cuenta que tan solo se 
revisan procesos con fecha de remate.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2015-00151 

 
Se ordena oficiar al administrador del parqueadero DEPOSITO DE 

VEHICULOS POR EMBARGO NEW BUENOS AIRES SAS para que en el término 
improrrogable de cinco (5) días al recibo de la comunicación proceda a informar el 
estado y ubicación del vehículo de placas SHM 653 puesto bajo su cuidado y custodia. 
A su vez adviértasele que el rodante no puede ser desmejorado, retirado, ni movilizado sin 
una respectiva orden judicial, ni mucho menos entregado a terceras personas o constituirse 
transacción comercial alguna sobre el mismo. So penas de las sanciones del caso. Ofíciese 
en dicho sentido anexando copia de los folios 63 y 64, remítase por el medio más expedito 
dejando constancia del diligenciamiento. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2019-00526 

 
       Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $554.668. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2019-00526 

 
        Incorpórese al plenario para los fines procesales pertinentes el despacho 
comisorio No. 070 sin diligenciar devuelto por la Alcaldía Local de Bosa. 
 
         En tales condiciones, el extremo ejecutante continúe con la materialización de las 
medidas cautelares, en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 030-2017-00436 

 
El contenido del escrito procedente del Centro de Conciliación Armonía 

Concertada, suscrito por la Conciliadora en Insolvencia Beatriz Helena Malavera López, 
agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los efectos legales 
pertinentes. 

 
En ese orden de ideas y conforme lo dispone el Num.1º del Art. 545 del C.G.P., 

se SUSPENDE el trámite del presente asunto. No obstante, se conmina a las partes, 
especialmente a la pasiva para que informe al Despacho las resultas del procedimiento 
de negociación de deudas. 

 
Así mismo, por secretaria ofíciese al Centro de Conciliación Armonía 

Concertada, para que se sirva informar en su debida oportunidad a este Despacho 
Judicial y proceso de la referencia las resultas de la audiencia de negociación de deudas 
del aquí demandado Fernando Cubides Alarcón efectuada el 18 de mayo del año en 
curso, o en su defecto, el estado de dicho trámite. Secretaria oficie en dicho sentido y 
remítase por el medio más expedito dejando constancia de su recibido en el expediente.   
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 030-2017-00436 

 
          Secretaria proceda a desglosar y agregar al proceso correspondiente el memorial 
obrante a folios 93 al 107, previas las constancias respectivas. 
 
        Obre en autos para los fines pertinentes el avalúo del rodante allegado por la 
parte demandante. No obstante la memorialista deberá estarse a lo resuelto en proveído 
diferente de esta misma fecha. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2014-00115 

 
          Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines procesales 
pertinentes el oficio No. 0357 del Juzgado 81 Civil Municipal de la ciudad y la 
comunicación del Banco Agrario de Colombia, donde no se evidencian títulos pendientes 
de pago para este asunto.  
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2014-00115 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad ejecutante a la abogada 

ADRIANA YANET GONZALEZ GIRALDO. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
          Así mismo, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
concepto de honorarios profesionales, conforme a lo manifestado por la profesional del 
derecho. 
 
          De otro lado, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandante 
a la Dra. MAYRA ALEJANDRA GAMA PINZON en los términos y para los efectos 
del poder conferido.   
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2020-00072 

 
         Secretaria proceda a desglosar y agregar al proceso correspondiente el memorial 
obrante a folios 38 al 44, previas las constancias respectivas. 
 

Con el fin de dar trámite a la cesión del crédito, apórtese el documento mediante 
el cual se certifique que Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., actúa como vocera del 
Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2006-00688 

 
         Se le recuerda al extremo actor que conforme a los lineamientos del Art. 444 
numeral 4º del C.G.P., para el avalúo debe adjuntarse el certificado de catastro, 
documento idóneo para verificar el monto de este dado al bien, habida cuenta que lo 
anexado es el formulario de autoliquidación del impuesto predial, dos documentos 
totalmente diferentes. 
 
         Por lo tanto, para proceder de conformidad, deberá allegar el certificado de 
catastro donde se pueda acreditar el valor del avalúo del inmueble objeto de cautela. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2016-00337 

 
Nuevamente se le pone de presente al profesional del derecho de la actora que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en ciertos eventos, los que 
claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando se 
realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Por lo tanto, 
el Despacho no tiene en cuenta la liquidación allegada. 
 

En tales condiciones, se requiere una vez más al ejecutante para que allegue el 
certificado de tradición del automotor objeto de cautela en aras de continuar con la 
materialización de las medidas cautelares y de contera evitar un desgaste injustificado de 
administración de justicia. Cabe advertir las actuaciones que interrumpen el término para 
el desistimiento tácito son aquellas que conducen a definir la controversia. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 032-2019-00007 

 
      Previo a ordenar correr traslado a la liquidación del crédito allegada por la actora 
para su posterior estudio, el Despacho conmina a la memorialista para que se sirva 
aportar el certificado de deuda suscrito por el administrador de la copropiedad 
ejecutante, junto con el documento que acredite su calidad, con la cual se certifiquen las 
cuotas que se pretenden cobrar posteriores a la presentación de la demanda conforme lo 
ordenado en el numeral 9 del mandamiento de pago. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 032-2019-00007 

 
      Conforme lo prevé el Art. 366 del C.G.P., y por encontrarse ajustada a derecho el 
Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 703-2014-01449 

 
      Con el fin de resolver sobre la renuncia de poder presentada, el memorialista deberá 
anexar la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, tal como lo dispone el inciso 
4° del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 039-2020-00058 

 
       Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 39 Civil Municipal de la ciudad. 
 
 El Despacho no tiene en cuenta la liquidación del crédito presentada por la actora, 
por cuanto la misma resulta ser una réplica del estado de cuenta que fue objeto de 
pronunciamiento por el juzgado de origen mediante proveído 14 de octubre de 2021. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2015-01190 

 
        Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada 
ROSSY CAROLINA IBARRA. Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder 
sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, conforme 
lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2015-01190 

 
        Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena requerir al pagador de 
AEROLABOR & SOPORTE CIA LTDA ALAS LTDA para que informe el trámite 
dado a la orden impartida y comunicada en oficio No. 28134 del 13 de noviembre de 
2020, enviado al correo electrónico de esa entidad el 23/11/2021. Ofíciese en dicho 
sentido anexando copia de los folios 120, 140 vuelto y 141. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-01270 

 
No se accede al levantamiento de la medida de embargo por cuanto no se da 

ninguno de los presupuestos del artículo 597 del C.G.P. Motivo por el cual, la petición 
debe venir coadyuvada por la parte actora o de ser el caso, dar aplicación al inciso 
segundo del canon 461 ibídem. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-01270 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 

términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 

 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo No. 
11001400301620170095200 del FONDO DE EMPLEADOS DE COMCEL – 
FOCEL contra el aquí demandado CARLOS ALBERTO RIOS TABARES que se 
adelanta en el Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Bogotá. OFICIESE en tal 
sentido al juzgado respectivo y limítese la medida en la suma de $16’770.000.  

 
  De otro lado, incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes 
para los fines pertinentes la comunicación que antecede proveniente del pagador 
Motores y Maquinas SAS. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2018-00846 

 
 Previamente a dar trámite a la liquidación del crédito presentada, se hace necesario 
que el administrador de la copropiedad demandante acredite la calidad en la que dice 
actuar, adjuntando el certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición reciente, en el término de ejecutoria de este proveído. So pena de no tener en 
cuenta el estado de cuenta. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-00520 

 
       Vencido como se encuentra el término de traslado de actualización de la liquidación 
del crédito presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 
446 del C.G.P., en la suma de $7’325.363,76. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2016-00055 

 
El contenido del escrito que antecede procedente del Centro de Conciliación de 

la Asociación Equidad Jurídica, suscrito por el operado de insolvencia Elkin José López 
Zuleta, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los efectos 
legales pertinentes. 

 
En ese orden de ideas y conforme lo dispone el Num.1º del Art. 545 del C.G.P., 

se suspende el trámite del presente asunto respecto de la demandada Inés Espinosa Báez. 
No obstante, se conmina a las partes, especialmente a la pasiva para que informe al 
Despacho las resultas del procedimiento de negociación de deudas. 

 
Así mismo, por secretaria ofíciese al Centro de Conciliación de la Asociación 

Equidad Jurídica, a fin de que se sirva informar en su debida oportunidad, las resultas 
del procedimiento de negociación de deudas de la aquí demandada Inés Espinosa Báez, 
en aras de decidir en derecho respecto del proceso de la referencia. Secretaria oficie en 
dicho sentido y remítase por el medio más expedito dejando constancia de su recibido 
en el expediente.  
 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2017-00058 

 
 Obre en autos la constancia por pérdida de documentos allegada por la parte 
demandante, póngase en conocimiento para los fines pertinentes.  
 
 Así las cosas, atendiendo el pedimento que antecede, por secretaria elabórese 
nuevamente el oficio No. 58483 en los términos del proveído 23 de septiembre de 2019. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2011-01304 

 
 En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la parte demandante, de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACION del proceso ejecutivo por PAGO TOTAL de 
la obligación – costas.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. Sin costas.  
 
6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2014-01199 

 
 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento para los fines pertinentes el 
oficio No. 0354 junto con la conversión de depósitos judiciales efectuada por el Juzgado 
81 Civil Municipal de Bogotá.  
 
        En virtud de lo anterior, secretaria continúe con la entrega de dineros al 
demandante conforme a lo ordenado en autos y en los términos del Art. 447 del C.G.P. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2019-01072 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 29 Civil Municipal de la ciudad. 
 
Atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 

conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 

 No obstante, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 
Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales 
existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2019-01072 

 
 Revisado el plenario se evidencia que el oficio relacionado en escrito precedente fue 
elaborado en su debida oportunidad por el juzgado de origen, el cual no fue tramitado de 
forma oportuna.  
 
 En tales condiciones, por secretaria actualícese el oficio ordenado en proveído 11 
de febrero de 2020. Una vez elaborado remítase por el medio más expedito con copia a la 
parte interesada. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2018-00441 

 
 Revisado el plenario se evidencia informe de la no existencia de depósitos judiciales. 
De igual forma, no se otea actuación alguna para tal efecto. 
 
 No obstante, con el fin de tener certeza de la existencia de dineros, se ordena 
oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita un 
informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente 
proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2017-01359 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 

NICOLAS RAMIREZ FLOREZ. Se le advierte que la renuncia no pone termino al 
poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 
          Así mismo, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo, 
conforme a lo manifestado por el profesional del derecho. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2017-01359 

 
 Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes la comunicación que antecede proveniente del pagador del Ministerio de 
Defensa – Policía Nacional. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 709-2014-00762 

 
 Se tiene y reconoce a la abogada MONICA ISABEL OCHOA VALENCIA como 
apoderada judicial del demandado José David Téllez Laverde en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
        Atendiendo lo solicitado y teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra 
terminado por desistimiento tácito mediante providencia 11 de agosto de 2021, se 
ordena a la Oficina de Apoyo hacer entrega de los depósitos judiciales consignados 
dentro de las presentes diligencias a la parte DEMANDADA que le hayan sido 
descontados, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2011-0523 

 
 Incorpórese al plenario la documental allegada por el apoderado judicial de la actora. 
En tales condiciones y como quiera que el ejecutante agoto el trámite estipulado en el 
numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 Oficiar a TRANSUNION para que se sirva informar a este Despacho Judicial y 
proceso de la referencia si el aquí demandado FLORIN VOLSINCHI con C.E. No. 
232.337 registra a su nombre cuentas bancarias y/o cualquier otro producto financiero. 
En caso afirmativo suministrar el número de cuenta y entidad financiera, esto con el fin 
de identificar y ubicar los bienes del ejecutado tal como lo consagra el canon 43 del 
C.G.P. Ofíciese en dicho sentido.  
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2011-00089 

 
 Obre en autos y póngase en conocimiento para los fines pertinentes el oficio No. 
OOECM-0322PR-4394 proveniente del Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá.  
 
 No obstante, se ordena oficiar nuevamente a referido despacho indicándole que lo 
solicitado en oficio No. O-0721-4160 del 15 de julio de 2021, es lo referente al estado 
actual del proceso ejecutivo No. 036-2006-00481 en el cual se tuvo en cuenta la 
solicitud de embargo de remanentes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2016-00606 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 

términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 

 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso No. 68001400300920160019600 de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICANTES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y GLP – COMULTIGAS contra el aquí 
demandado HECTOR CAMILO CLAROS VARGAS que se adelanta en el Juzgado 
9º Civil Municipal de Bucaramanga. OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y 
limítese la medida en la suma de $23’500.000.  

 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2016-00606 

 
 Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno el embargo de remanentes 
solicitado por el Juzgado 17 Civil Municipal de Bucaramanga comunicado mediante 
oficio No. 443 del 4 de marzo del año en curso. OFICIESE. 
 
        De otro lado, en los términos del artículo 4º del Decreto 806 de 2020, por la 
Oficina de Apoyo remítase al apoderado judicial de la actora la pieza procesal a la que 
hace referencia en el escrito precedente. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2011-01133 

 
 Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines procesales 
pertinentes la comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia, donde se 
evidencia que no existen títulos pendientes de pago para este asunto, toda vez que los 
allí relacionados aparecen en estado “pagado en efectivo”.  
 
         Se conmina a la Oficina de Apoyo para que de manera inmediata de 
cumplimiento a lo ordenado en proveído 4 de febrero del año en curso (fl. 231 cd. 2).
  
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2018-00676 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por el extremo actor y en 

los términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

Con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 59 del Código Sustantivo del 
Trabajo, DECRÉTESE EL EMBARGO del 30% del salario mínimo legal, primas, 
bonificaciones y demás emolumentos legales que devengue el aquí demandado CARLOS 
DAVID MARTINEZ CARDOZO con C.C. No. 1.031.130.355 como empleado de 
ARTEZOOM SAS. Limitando la medida a la suma de $10’000.000. Secretaría libre 
oficio al pagador de la respectiva entidad en dicho sentido. 

 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2018-01066 

 
          Cumplida la carga procesal ordenada en auto anterior y atendiendo lo solicitado 
por la actora, se ordena requerir al pagador de la UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA para que informe el trámite dado a la orden impartida y comunicada en 
oficio No. O-0621-4295 del 28 de junio de 2021, enviado al correo electrónico de esa 
entidad el 17/03/2022. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 18 y 
19, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 014-2017-01408 

 
 En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2017-01504 

 
          Agréguese a los autos para los fines pertinentes la conversión de depósitos 
judiciales efectuada por el Juzgado 51 Civil Municipal de Bogotá y la comunicación 
proveniente del Banco Agrario de Colombia. En conocimiento de las partes. 
 
        En virtud de lo anterior, secretaria continúe con la entrega de dineros al 
demandante conforme a lo ordenado en autos y en los términos del Art. 447 del C.G.P. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 016-2012-00685 

 
          Atendiendo el pedimento que antecede, se tiene y reconoce como apoderada 
judicial del demandado a la Dra. ANGIE CATHERINE GARCIA DIAZ en los 
términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.  
 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 716-2018-00036 

 
Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la rendición de 

cuentas presentada por el auxiliar de la justicia. 
 
 En tales condiciones, se requiere al extremo actor para que continúe con la 
materialización de las medidas cautelares, en aras de hacer valer el derecho reconocido 
en la Litis. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2017-00803 

 
      Con el fin de resolver sobre la renuncia de poder presentada, la memorialista deberá 
anexar la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, tal como lo dispone el inciso 
4° del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2012-00120 

 
      Revisada la documental anexa no se evidencia que se esté dando cumplimiento a lo 
ordenado en proveído 25 de enero del año en curso, razón por la cual se insta a la 
memorialista para que proceda conforme a lo dispuesto en autos con el fin de decidir en 
derecho sobre la cesión del crédito presentada. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2013-00691 

 
Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar a la Alcaldía Local de Engativá para que 

se sirva informar a este Despacho Judicial y proceso de la referencia las resultas de la 
comisión conferida mediante el despacho comisorio No. 5531 y de ser el caso proceder 
con su devolución. Ofíciese en dicho sentido, remítase por el medio más expedito con copia 
a la parte interesada. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2007-00541 

 
 Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, especialmente del 
demandado para los fines procesales pertinentes la comunicación proveniente del Banco 
Agrario de Colombia. 
 
         Secretaria proceda a dar cumplimiento al numeral 4º de la providencia adiada 
22 de octubre de 2021. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 061-2017-01325 

 
El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 

cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego 
el anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el 
lapso a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, 
únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación anormal1.  

 

 Por lo anterior y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 061-2017-01325 

 
 El memorialista a lo dispuesto en proveído diferente de esta misma fecha. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2014-00967 

 
Atendiendo el pedimento elevado por la parte demandada y de conformidad con 

el proveído adiado 4 de febrero del año en curso mediante el cual se decretó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, se ordena la cancelación y 
levantamiento de las medidas cautelares de embargo de cuentas decretadas en este asunto, 
en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la oficina 
que lo solicitó. Ofíciese. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2014-00967 

 
Incorpórese al plenario para los fines pertinentes el oficio No. DESAJBOJRO22-

61 proveniente de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – 
Cundinamarca.  

 
No obstante, se requiere a la Oficina de Apoyo para que de manera inmediata 

envié a la entidad correspondiente el oficio No. OOECM-0222EM-2715, para lo cual 
deberá tener en cuenta el correo electrónico visto a folio 173 vuelto. 
 
 
 Cúmplase, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 003-2016-00361 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el Art. 455 del C.G.P., 

y acreditado el pago del impuesto de que trata el Art. 12 de la ley 1743 de 2014, el 
Juzgado:    

RESUELVE: 
 

1.-  APROBAR LA DILIGENCIA DE REMATE llevada a cabo por este 
Juzgado el día veinte (20) de abril del año dos mil veintidós (2022) dentro del proceso 
EJECUTIVO PRENDARIO No. 11001400300320160036100 adelantado por 
MOVILES FINANCIEROS SAS – cesionario MIGUEL ALBERTO 
MALDONADO SOTO, contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
MICHAEL FERNANDO REYES SUAREZ, en la cual se adjudicó por cuenta del 
crédito por un valor de $47’300.000 a la parte actora - cesionaria MIGUEL ALBERTO 
MALDONADO SOTO identificado con C.C. 19.275.624, el bien mueble (vehículo) 
objeto de subasta identificado con la PLACA VDE514, MARCA KIA, COLOR 
AMARILLO CROMADO, SERIE Y CHASIS KNADC221246323713, 
CARROCERIA SEDAN, CLASE AUTOMOVIL, MODELO 2004, LINEA RIO 
NB, CILINDRAJE 1343, MOTOR A3E368668, CAPACIDAD PASAJEROS: 5, 
SERVICIO PUBLICO.  
 

2.- DECRETAR LA CANCELACION DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO 
Y SECUESTRO, practicadas en el curso de lo actuado sobre el bien objeto de 
almoneda. Así mismo la cancelación de la prenda a favor de Móviles Financieros SA 
registrada en el certificado de tradición del automotor conforme lo dispone el Art. 455 
Numrs. 1 y 2. Ofíciese a las entidades correspondientes. 
 

3.- Teniendo en cuenta que el automotor se encuentra en poder de la parte actora- 
adjudicatario MIGUEL ALBERTO MALDONADO según manifestación efectuada 
por el apoderado judicial (fl. 340 vto.), no se hace necesario realizar diligencia de entrega. 

 
4.- DISPONER la expedición de tres juegos de copias del aviso de remate, del 

acta contentiva de la misma con sus anexos y del presente auto, para su registro y 
posterior protocolización en Notarias de esta ciudad a elección del rematante, cuya copia 
se agregará al expediente, conforme lo prevé el numeral 3º del Art. 455 del C.G.P. 
 

5º.- ORDENAR la entrega al rematante de los títulos del bien inmueble que el 
demandado tenga en su poder, conforme lo dispone el Art. 455 Núm. 5º Ibídem., 
teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 7º de la norma referida.  
 



6º.-  La parte actora allegue la liquidación del crédito actualizada hasta la fecha 
de remate.  
 

7°.- Conforme lo dispone el Art. 455 Núm. 7º Ibídem, del producto del remate, 
proceda la Oficina de Ejecución Civil Municipal hacer entrega al rematante MIGUEL 
ALBERTO MALDONADO SOTO  la suma de $1’773.000, correspondiente al pago 
de impuestos de los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, más impuesto de rodamiento 
TAXEXPRESS S.A. 

 
 No se accede al pago de impuesto del año 2016, por cuanto en la documental 

aportada no se evidencia dicho recibo. 
 

 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 073 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 003-2016-00361 

 
 Atendiendo lo manifestado por el señor Jesús Salvador Ramos López en escrito 
precedente, es del caso ponerle de presente que el adjudicatario el 25 de abril del año en 
curso allego copia de dos consignaciones realizadas el 21/04/2022 y 25/04/2022 por 
valor de $1’655.500 y $710.000 respectivamente, suma que corresponde al pago del 
impuesto del 5% ordenado en la audiencia virtual de remate llevada a cabo por este 
Despacho el 21 de abril hogaño, por lo tanto deberá estarse a lo dispuesto en proveído 
diferente de esta misma fecha. 
 
 En tales condiciones, secretaria proceda con la devolución del dinero consignado 
al postor vencido Jesús Salvador Ramos López, para lo cual deberá tener en cuenta la 
certificación bancaria anexa. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 


